
2023-04-28T12:40:02

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

GCG021111G21

Fecha comprobante:

RFC:Factura
GRUPO CORPORATIVO GONZALEZ GUTIERREZ

2023-04-28T12:42:39Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 2D1F27EB-5DBA-43A2-8D3A-F22E10A39824

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

H4057

Lugar de expedición: 70600

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

04 - Tarjeta de crédito

Manzanillo N° Ext.17 Col.Centro CP.70600,Salina Cruz,Oaxaca,México

AVENIDA INSURGENTES SUR ENTRE AVENIDA BAJA CALIFORNIA N° Ext.452 Col.ROMA SUR 
CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,MEXICO

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ NOCHE DE HOSPEDAJE DEL 27/04/2023  H-12 546.22 546.22

Subtotal 546.22

Descuento

IVA (16) % 87.40

16.39I.S.H 3%

Total 650.01

SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 01/100 M.N.

| |1.1|2D1F27EB-5DBA-43A2-8D3A-F22E10A39824|2023-04-28T12:42:39|TSP080724QW6|aSWE2c/5Fyl7CACIWsM5a0zl9yv7OFCz/WwpxMGc8NxE 
kcnpyk0CO1yWhAh/D9dvIzIbJ4cfYy/8Hqh8ytlzf2/pfun3OKVhy5VnYI7OFV+ncPZz4jbR0yghxbiwQA4u0IW+LWoz5meyLHWtKQT7HZRV2AO0sSXQ0Ngq 
BhnbMLkzcAJGi2b/FVN61wxk753KwqfTrAk9ai9sfrxZRob+0GmhnMkoowNvrdx7/J4wn2UYJYgvUyJALG/oElslkOcYBbaWe0g9E4AbleefvCJXedSJGIJB 
cdSnETzXhyOr4Y40Y6hCkkP9qXUOV4TCkEBfrUK0+yTxp1SYPNyvg+8SOA==|00001000000501960426| |

00001000000506099469 00001000000501960426

aSWE2c/5Fyl7CACIWsM5a0zl9yv7OFCz/WwpxMGc8NxEkcnpyk0CO1yWhAh/D9dvIzIbJ4cfYy/8Hqh8ytlzf2/pfun3OKVhy5VnYI7OFV+ncPZz4jbR0yghxbiwQA4u0I 
W+LWoz5meyLHWtKQT7HZRV2AO0sSXQ0NgqBhnbMLkzcAJGi2b/FVN61wxk753KwqfTrAk9ai9sfrxZRob+0GmhnMkoowNvrdx7/J4wn2UYJYgvUyJALG/oElslkOcYBbaW 
e0g9E4AbleefvCJXedSJGIJBcdSnETzXhyOr4Y40Y6hCkkP9qXUOV4TCkEBfrUK0+yTxp1SYPNyvg+8SOA==

XQonNqkI21kiFGwEy6GN0BKtBeAansazK3jr9ubkGbLx2PszBGb48adbsGcl7Atzabht9CzWuKVWtY++9Lac0sTX+H3sxJTu8n59Ss/GSLSptJ+tls9JqQmDttOqVbndvr 
bWYeG/QyhCRG2iHW7LpblPv//1O8FxsMp3qRcxsiLFjrLZblyh0vTlwpXx+hnUlteSfNZ/nFuwUDmQqTtCA6t3GZ9wvpmhRigi7p7kjT89skLt/KzGkDFi/nIVronYUP2l 
kNYTOrqTATr6B/dtbqpdzrWnuSumlSPui4zv6US8O/HYP7xQh3raIVQnjZ0S9Hk5FLl2bv89A6XHeSSzwA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2023-04-28T09:06:36

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

GCG021111G21

Fecha comprobante:

RFC:Factura
GRUPO CORPORATIVO GONZALEZ GUTIERREZ

2023-04-28T09:08:01Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 83A2AAD7-179D-4F3A-8613-12C0673567B5

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 17983

Lugar de expedición: 70600

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

04 - Tarjeta de crédito

MANZANILLO N° Ext.17 Col.CENTRO CP.70600,SALINA CRUZ,OAXACA,México

INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,DELEG. CUAUHTEMOC,CD. DE MEXICO,MEXICO

Régim en fiscal: 626 - Régimen simplif icado de conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 28/04/2023 400.86 400.86

Subtotal 400.86

Descuento

IVA (16) % 64.14

Total 465.00

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|83A2AAD7-179D-4F3A-8613-12C0673567B5|2023-04-28T09:08:01|TSP080724QW6|h0sCRTxKTz+EgXnJYTSydiozmB/VsPeGnBEbrNuTdZnD 
xlb+xxRqmZ84CrwqVF42wibAJgfZkkLuq2On3uUfEbYMAVgkGLveOX4LQtVhWarIicdBedH6cxnaP7tkh1jJXJwF0xmHCJihIF9CPyB42jXQ4DjC4GVJhZi3 
/YYtWA/fV/lugFCEdqdo3A1dU/bHATaW5Sivv7AKPdT519RPCnLJgQ8vjkhxQHl/txenljzM2Dj+SDFjoAjihulSBSjfHiKlEJojeOrWzZZOBEeYDb1PwYl3 
ix9Pug/O2/biO7QcCIX9ickBBJqzSzLz2xKx7k3epE1L6Gmds+gSlUBtuA==|00001000000501960426| |

00001000000506099469 00001000000501960426

h0sCRTxKTz+EgXnJYTSydiozmB/VsPeGnBEbrNuTdZnDxlb+xxRqmZ84CrwqVF42wibAJgfZkkLuq2On3uUfEbYMAVgkGLveOX4LQtVhWarIicdBedH6cxnaP7tkh1jJXJ 
wF0xmHCJihIF9CPyB42jXQ4DjC4GVJhZi3/YYtWA/fV/lugFCEdqdo3A1dU/bHATaW5Sivv7AKPdT519RPCnLJgQ8vjkhxQHl/txenljzM2Dj+SDFjoAjihulSBSjfHiKl 
EJojeOrWzZZOBEeYDb1PwYl3ix9Pug/O2/biO7QcCIX9ickBBJqzSzLz2xKx7k3epE1L6Gmds+gSlUBtuA==

h2QbMTMErJr10C6ZiZUQVi+sFldL4rfl/j8uajiG4ZTmCTPwGk6Djnibt+68wZ5Pf/pbGEE/yUAVdq0bLbCE10NZ0ZBPAEDO4yMwH5bkz8Q17jEAAYkStTMgiZlr2+E6Dz 
ouDQyFkiNxeBc1//goVywfYDHxnzR+yLHg86te6xr2s60c8Bqh07z3iZrTp8IHZpMULnuAXXQ7zG2YNujX+FviCKiNUERQl9+6RMEcx6/aEuq6CC0th5V4rVUNIqRRYYbJ 
Ckq7sPPUBlR9vNBL4DCbN6GsnY199/3+lq1pnXWvYrtKjQet/tFap2oG7OmbY+sJR5cxrmWGUTdvMIarDg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

1 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

e48 CONSUMO DE 
ALIMENTOS

$ 357.76 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$57.2412
80 $ 357.76

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $57.24

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Cuatrocientos quince pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 357.76

Total $ 415.00

Forma de Pago 04-Tarjeta de crédito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|38240E43-ABAC-4788-BE8B-71C82E757162|2023-04-27T17:42:39|MAS0810247C0|LmIFbnJu4NAAOnm
+0hipgi/897kFkZQJt8/fsbDCMLVHxYX84BB2QZJhDUNff0w/rKJ6Jt8Y1MY9gOCBPyRwac2v5Mgr5RgwLb/rC30iSA1TD7+oysuZVzpijX
QXnSFfhwF2uyiw03t8BSVqTCCHNjXZH3JwSqwTUk2FlvhQffBO1rRsY4i6//IfDNYWbTimEMN8MYsuDAkxA/WuKZv3oJev7RDpDp4S
NIy9ob3pQ3j2o1fL6y8Q6sUzclga2NiDLDBZejcmS8Gsi9n51vPxQLAcNB
+trrz1NqBO8t0PTPeTMZZJ0ilI8NM5c9W178USgpy9rfzlN91hz9557WOCbw==|00001000000505142236||

LmIFbnJu4NAAOnm
+0hipgi/897kFkZQJt8/fsbDCMLVHxYX84BB2QZJhDUNff0w/rKJ6Jt8Y1MY9gOCBPyRwac2v5Mgr5RgwLb/rC30iSA1TD7+oysuZVzpijX
QXnSFfhwF2uyiw03t8BSVqTCCHNjXZH3JwSqwTUk2FlvhQffBO1rRsY4i6//IfDNYWbTimEMN8MYsuDAkxA/WuKZv3oJev7RDpDp4S
NIy9ob3pQ3j2o1fL6y8Q6sUzclga2NiDLDBZejcmS8Gsi9n51vPxQLAcNB
+trrz1NqBO8t0PTPeTMZZJ0ilI8NM5c9W178USgpy9rfzlN91hz9557WOCbw==

hhVYcAlad5/vocIFFSal0AF1m4DuP/m30+dz6TFbA5mkM2LQpTAhAFwxUIifa2jO45FAcHOIzqHOJ3Pg170+O/YWndX13iIi6r4WBRhz
+NUcqXXEjxlRUYs5H1aSR6H2v5SAnyk
+eBtqgVW5j60L/WqTTSq/7/pnCmM/nwx5EQOns7F02UJ3GFf4zFRC4/ZGbuxO8dorG6jPkD8rXEoxq3BVngqEQlWaxCOpYHXdgDNQ
AbpaVe3obIqmqwk78dKjmrsN8VTI56qBIWX7eGaQ6oFOlO4dokfZPOpR9q9tYwPcRXpJhFWbzaWqnocSakW7oE33K3lK2NKZbo8s/T
o7uw==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Gracias por su preferencia, es un placer atenderlo.

00001000000506304171

CSD del Emisor

2023-04-27T17:42:39

Fecha de Certificación

Expedido en: 70680

CSD del SAT

Fecha de Emisión

2023-04-27T17:42:38

00001000000505142236

Folio Interno: A 6264
Folio Fiscal: 38240E43-ABAC-4788-BE8B-71C82E757162

Comprobante Fiscal Digital por Internet

Tipo de Comprobante

I-Ingreso

Datos del Emisor

PEDRO EDGAR MARTINEZ GONZALEZ

MAGP700415PC0 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03-Gastos en general.
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



FACTURA
COMPANY NATIONAL EQUIPMENT &
BUSSINESS
NAB120125GK7
Domicilio conocido S/N San José de Gracia San Pedro
Totolapa San Pedro Totolápam Oaxaca México 70484

Forma de pago: 01 - EFECTIVO Tipo de comprobante: I - INGRESO
Moneda: MXN
Número de documento: NAB-19045
Lugar de expedición: 70484
Régimen Fiscal: 601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

Folio Fiscal:
9cb810a7-f65e-4102-be5c-
d3b745fdebd7
Número de serie CSD del SAT:
00001000000509846663
Número de serie CSD del emisor:
00001000000517805185
Fecha y hora de certificación:
2023-04-28T17:00:14
Fecha y Hora de Emisión:
2023-04-28T16:58:33
Exportación: 01- No aplica

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES RFC IFN060425C53

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.
Domicilio: AV. INSURGENTES SUR No 452 Roma Sur Ciudad de México Cuauhtémoc

Ciudad de México México 06760,
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen Fiscal: 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS Tel.
Correo-e: oscar.santos@fonacot.gob.mx

Cantidad Unidad de medida Clave SAT - Descripción Objeto Imp. Precio
Unitario Descuento Importe

1 E48 - Servicios 90101501 - Consumo de alimentos 02 - Sí objeto
de impuesto 430.17 0.00 430.17

SUBTOTAL: $ 430.17

IVA 16.00 % $ 68.83

TOTAL: $ 499.00
IMPORTE TOTAL EN LETRA
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Método de pago: PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN Condición de pago: Contado

Nota: Consumo de alimentos del 28 de abril del 2023

Sello Digital de CFDI

ZGsnxYqeaYg2PwdJGaPM5bN07qE9l0beH/4XEKYikEDSK7SgkP88YYWICZpySXXyc7YvTOnqiHUZ23I3Nh1PNKkuI5JKphegsVSIngweYRDIEutZVrelFIKY4lYNcc3dVEWtC72tG5PL59bB/Icf9k7U5hw4BsyW34Fa7TwsAMui28nL20GmyQbUG
PLlE0JzJUauDudEtpDnPV4rREg3+3uB7KuiPFCOvyniEeLL1QDzGqFASBlnlfqjvmQaE8ZyvB6vZKT1wJfvT4zUikIMx3M4ayeJJyaWqjC0sNy/oltRdwzcEa2stQhJKSixi6tYPXAjK2AAJaBh2cqzkSbi2A==

Sello Digital SAT

BPjbsOC47+b8fMGPqZ3ODoKkt2syUn2ulj0P25bWgpWzqHWJtP9d9jhHtE2usWHzmSkkKP/d62SsaKcT1SheEa84nA/NuqkD1nN0pQULVKkuRME1HljRvZ79/pDGJ9um5xUfuM5JWK03bDgfOs9SHq3M2oYwkkJUjq2QfU7L2ypH3zdiJxUZt43Q
VnlRGnLyKY4R8ZdWZTKx9T8XTrw0WcqxXlNOVxqsbArmN9V2bERfjWI8xD33pCRaekLPJxOtw5JBpYXRM0qPJsCh9/A0ipLoMdvcIcwlQqrCKE3ZAzbBP2jDMRWM2KVOahXkQ9oi5vUKaP2780366QCrNk52yA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|9cb810a7-f65e-4102-be5c-d3b745fdebd7|2023-04-28T17:00:14|LSO1306189R5|ZGsnxYqeaYg2PwdJGaPM5bN07qE9l0beH/4XEKYikEDSK7SgkP88YYWICZpySXXyc7YvTOnqiHUZ23I3Nh1PNKkuI5JKphegsVSIngweYRDIEutZVrelFIK
Y4lYNcc3dVEWtC72tG5PL59bB/Icf9k7U5hw4BsyW34Fa7TwsAMui28nL20GmyQbUGPLlE0JzJUauDudEtpDnPV4rREg3+3uB7KuiPFCOvyniEeLL1QDzGqFASBlnlfqjvmQaE8ZyvB6vZKT1wJfvT4zUikIMx3M4ayeJJyaWqjC0sNy/oltRdwzcEa2s
tQhJKSixi6tYPXAjK2AAJaBh2cqzkSbi2A==|00001000000509846663||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA
COMPANY NATIONAL EQUIPMENT &
BUSSINESS
NAB120125GK7
Domicilio conocido S/N San José de Gracia San Pedro
Totolapa San Pedro Totolápam Oaxaca México 70484

Forma de pago: 01 - EFECTIVO Tipo de comprobante: I - INGRESO
Moneda: MXN
Número de documento: NAB-19044
Lugar de expedición: 70484
Régimen Fiscal: 601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

Folio Fiscal:
17edc884-431d-4e76-9327-
029d0c1b9fa0
Número de serie CSD del SAT:
00001000000509846663
Número de serie CSD del emisor:
00001000000517805185
Fecha y hora de certificación:
2023-04-28T16:58:17
Fecha y Hora de Emisión:
2023-04-28T16:56:18
Exportación: 01- No aplica

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES RFC IFN060425C53

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.
Domicilio: AV. INSURGENTES SUR No 452 Roma Sur Ciudad de México Cuauhtémoc

Ciudad de México México 06760,
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen Fiscal: 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS Tel.
Correo-e: oscar.santos@fonacot.gob.mx

Cantidad Unidad de medida Clave SAT - Descripción Objeto Imp. Precio
Unitario Descuento Importe

1 E48 - Servicios 90101501 - Consumo de alimentos 02 - Sí objeto
de impuesto 209.48 0.00 209.48

SUBTOTAL: $ 209.48

IVA 16.00 % $ 33.52

TOTAL: $ 243.00
IMPORTE TOTAL EN LETRA
DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.

Método de pago: PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN Condición de pago: Contado

Nota: Consumo de alimentos del 27 de abril del 2023

Sello Digital de CFDI

aSOir4/GPluqYFWF+GRM3cRj13yKqmTzRhiETsyX+Tt/F/EX7Z8Hp4N4aJ9+mnZKmEsElF3N8qrCsmDNI+Sfg+TluLIT5D81R/DOI1fqE5UCvEle+diz91yeor1K8fpeiv0wbqIuhadFKW6zdOzNQOA9sGQ6tR1lfn8BHbtb0IOGsBaknJEXPChiCF7u5
B4muRPBat9lZSDlOmo9wBIKT0VkG+kArqlpKz91GAb/+mWtxoKsfPksXvW8LOX1FFIWSQsREmOR/rOAqn3Ou9FjAdp53RHyed3PIlD6VnYLCq6Mcyg++xWmVEBL+0Crn+fSfZbPIFVxWSYd+LoqG6cpDQ==

Sello Digital SAT

OQo7crDCzMNbLcKuMvmcJbqLv7LdjoFN0NVG1h9bx7QIQVDAW1DoTZgRXO3Wjq9Il+GnRrnsQQLYR3/QVarqp6/YTLIKsIJEHUJBvBbwEbgwudO+ZoO2yOgtm4bR0U2/pVn/K2rRpvrMPMRo3s31+ixiHBVRYhfEiHVpV/hB9votEECqPKnLTD6
bL/eKYvfw80AulJpaN/oMXlqtMossHkVMzEDZNGKrqEXTTbjQQrK0OetBEJXSU5AFTLtLnZdzr1GIurzsfRunQq7UF9RSzFh1HPXE5z7/xrOUHdhPbC85qDbh0AO07t5qK/iAc5NsgnqZzukB5NrGRtHrxUbTwg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|17edc884-431d-4e76-9327-029d0c1b9fa0|2023-04-28T16:58:17|LSO1306189R5|aSOir4/GPluqYFWF+GRM3cRj13yKqmTzRhiETsyX+Tt/F/EX7Z8Hp4N4aJ9+mnZKmEsElF3N8qrCsmDNI+Sfg+TluLIT5D81R/DOI1fqE5UCvEle+diz91yeor
1K8fpeiv0wbqIuhadFKW6zdOzNQOA9sGQ6tR1lfn8BHbtb0IOGsBaknJEXPChiCF7u5B4muRPBat9lZSDlOmo9wBIKT0VkG+kArqlpKz91GAb/+mWtxoKsfPksXvW8LOX1FFIWSQsREmOR/rOAqn3Ou9FjAdp53RHyed3PIlD6VnYLCq6Mcyg++x
WmVEBL+0Crn+fSfZbPIFVxWSYd+LoqG6cpDQ==|00001000000509846663||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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